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Resumen 

 De conformidad con la resolución 56/266 de la Asamblea General, de 27 de marzo 
de 2002, el presente informe contiene información sobre las actividades de los Estados, los 
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, los relatores especiales y otros 
mecanismos de la Comisión de Derechos Humanos, los órganos y organismos 
especializados de las Naciones Unidas, las organizaciones internacionales y regionales, las 
instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales, 
respecto de la aplicación de la Declaración y Programa de Acción de Durban.  Este 
informe complementa el informe sobre la "Aplicación y seguimiento cabales de la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia", que se presentó a la Asamblea General en su 
quincuagésimo séptimo período de sesiones en relación con el tema 107 del programa 
(A/57/443), y debe leerse conjuntamente con éste. 

________________________ 
* La presentación de este informe se retrasó para permitir el acopio de la mayor cantidad de 
información posible. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

1. En su resolución 56/266, la Asamblea General pidió al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que le presentara un informe anual sobre la aplicación y el 
seguimiento de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia. 

2. De conformidad con esta resolución, en estos informes se tienen en cuenta la información 
y las opiniones presentadas por los Estados, los órganos competentes creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, los relatores especiales y otros mecanismos de la Comisión de 
Derechos Humanos, las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones 
internacionales, regionales y no gubernamentales. 

3. En 2002, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) presentó a la Asamblea General un informe detallado sobre el 
cumplimiento de la Declaración y Programa de Acción de Durban (A/57/443), basado en las 
informaciones recibidas en respuesta a las solicitudes enviadas en noviembre de 2001 y mayo 
de 2002. 

4. Las respuestas recibidas con posterioridad a la presentación de dicho informe a la 
Asamblea General se recapitulan en el presente informe. 

II.  APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO POR PARTE DE LOS ESTADOS 

5. En el informe presentado a la Asamblea General (A/57/443) se recapitulan las actividades 
que están llevando a cabo los Gobiernos de Albania, Alemania, Argentina, Chipre, Colombia, 
Croacia, Cuba, la Federación de Rusia, Liechtenstein, Marruecos, México, Noruega, los 
Países Bajos, la República Checa, Rumania y Suiza, a modo de seguimiento de la Conferencia 
Mundial.  Además, se ha recibido la información que se consigna a continuación. 

6. En nota verbal de fecha 17 de octubre de 2002, el Gobierno de la Argentina comunicó que 
se estaba avanzando en la elaboración de un "Plan Nacional contra la Discriminación", con 
arreglo a lo recomendado en el Programa de Acción de Durban.  El año pasado el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, en colaboración con el Coordinador Residente de las Naciones 
Unidas en la Argentina, organizó reuniones y mantuvo una cooperación permanente respecto de 
las propuestas para la elaboración de un plan nacional de lucha contra la discriminación racial.  
Asistieron a esas reuniones representantes del Gobierno y de las comisiones competentes del 
Congreso, así como del mundo académico y de las organizaciones no gubernamentales (ONG).  
La "Mesa del diálogo argentino", convocada por el Gobierno con la asistencia de la Conferencia 
Episcopal Argentina y con el apoyo técnico, metodológico y logístico de la oficina del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la Argentina, ofreció a los representantes 
de las fuerzas políticas, sociales y económicas del país la oportunidad de incluir en el plan de 
acción sus principales conclusiones en cuanto a lo que estiman necesario para el plan. 

7. La Argentina ha creado un grupo de trabajo, del que forman parte representantes de la 
Jefatura del Gabinete de Ministros, la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, el Instituto Nacional contra la Discriminación y el Coordinador Residente 
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de las Naciones Unidas en la Argentina, con miras a definir un marco para la elaboración del 
plan nacional.  En colaboración con el Gobierno, la oficina del PNUD ha prestado un apoyo 
activo al diseño de este plan civil, sobre las bases convenidas en Durban y mediante una 
participación amplia y transparente. 

8. El 29 de octubre de 2002 el Gobierno de Bélgica presentó a la Oficina del ACNUDH una 
publicación titulada Contre le racisme, j'agis, redactada por iniciativa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  Esta publicación, destinada a informar al público en general sobre la 
Conferencia Mundial, se preparó con la intención expresa de distribuirla a los alumnos de las 
escuelas secundarias. 

9. En nota verbal de fecha 4 de diciembre de 2002, el Gobierno de Cuba comunicó que en su 
país está prohibida la discriminación en todas sus formas.  La Constitución y la ley obligan a 
todas las dependencias y mecanismos del Gobierno, incluidas las instituciones y el cuerpo de 
funcionarios, a respetar y garantizar la igualdad de derechos de todos los ciudadanos.  Además, 
las leyes del Estado tipifican como delito los actos discriminatorios; por ejemplo, la difusión de 
ideas de superioridad racial, las actividades de propaganda y las organizaciones que promueven 
la discriminación racial e instigan a la violencia están prohibidas y son punibles por la ley. 

10. Cuba comunicó también que su sistema educativo tiene por finalidad formar a los alumnos 
en una ética de valores y derechos humanos, igualdad, justicia y solidaridad.  El Gobierno 
considera importante la "cultura nacional" y presta asistencia a la mayoría de las instituciones 
públicas, bibliotecas, teatros, museos y galerías de arte para facilitar el acceso a las mismas y 
promover esta cultura.  Asimismo, se han organizado programas de acción afirmativa en sectores 
donde algunos grupos eran víctimas tradicionales de marginación y discriminación.  El Gobierno 
de Cuba comunicó que en el censo demográfico que debía celebrarse en 2002 se tendrían en 
cuenta los indicadores estadísticos actuales para hacerse una mejor idea de la situación y de la 
composición de la sociedad cubana. 

11. En nota verbal de fecha 26 de julio de 2002 la República Checa informaba de su propósito 
de combatir las manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas 
conexas de intolerancia por múltiples medios, para lo cual ha adoptado varias disposiciones para 
hacer frente a esos fenómenos, que van desde campañas en los medios de comunicación y otras 
medidas preventivas hasta medidas de disuasión.  Por ejemplo, el Gobierno ha emprendido una 
campaña multiforme contra los diversos aspectos del racismo, mediante carteles, folletos y 
anuncios en la televisión.  Asimismo, en febrero de 2002 el Gobierno aprobó el material para un 
proyecto de informe relativo a la oportunidad de adoptar medidas para acabar con la 
discriminación.  Un grupo de trabajo está preparando un proyecto de legislación sobre la 
protección contra la discriminación, que se presentará al Gobierno antes del 31 de diciembre 
de 2002. 

12. En 2001 el Gobierno aprobó medidas para hacer más eficaz la lucha contra el racismo y la 
xenofobia, algunas de las cuales estaban destinadas concretamente a tipificar el delito de 
extremismo.  Asimismo, el Gobierno aprobó medidas encaminadas a combatir las actividades 
criminales de carácter extremista, entre las que figuran la creación de un comité 
interdepartamental permanente de lucha contra el extremismo, el racismo y la xenofobia, la 
mejora de la coordinación con la policía nacional, actividades educativas, trabajos sociales 



 E/CN.4/2003/18 
 página 5 

preventivos e intermediación, y actividades relacionadas con la libertad condicional, en el marco 
del combate contra el extremismo. 

13. El Gobierno de Dinamarca, en nota verbal de fecha 23 de enero de 2003, informó de que, 
en relación con el documento oficial de política titulado "Hacia una nueva política de 
integración", de 5 de marzo de 2002, ha decidido establecer un plan nacional de acción para 
promover la diversidad, la tolerancia y la igualdad de trato y combatir la discriminación de 
conformidad con la Declaración y Programa de Acción de Durban.  El plan de acción dará una 
idea general de la situación actual en Dinamarca y de la legislación vigente y las iniciativas no 
legislativas en relación con la igualdad de trato; asimismo incluirá recomendaciones sobre las 
futuras medidas que deban adoptarse a este respecto.  Dinamarca ha tomado medidas para 
facilitar la participación de las ONG y las instituciones de derechos humanos del país en el 
diseño del plan de acción. 

14. En una reunión de la Tercera Comisión de la Asamblea General, celebrada el 23 de octubre 
de 2002, el Gobierno de la República Islámica del Irán declaró que había elaborado 
su 16º informe periódico al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), en 
el que se informaba de las medidas adoptadas por el Gobierno para aplicar la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, y la 
Declaración y Programa de Acción de Durban. 

15. En nota verbal de fecha 3 de diciembre de 2002, el Gobierno de Jamaica comunicó que su 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior era el órgano de coordinación de toda 
la información relativa a los resultados de la Conferencia Mundial y el punto de contacto entre el 
Gobierno y la sociedad civil en lo tocante a las actividades a nivel nacional.  A raíz de la 
Conferencia Mundial, el Ministerio convocó reuniones de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales para informarles de los resultados de la Conferencia y promover la adopción de 
las estrategias y programas apropiados y reforzar los que ya se estaban aplicando, de 
conformidad con las disposiciones del Programa de Acción de Durban.  En particular, el 
Ministerio ha distribuido el texto de la Declaración y Programa de Acción a los organismos 
públicos, y ha señalado a su atención las disposiciones aplicables a sus esferas de competencia.  
Estos organismos informan regularmente al Gobierno de las actividades realizadas en aplicación 
del Programa. 

16. El Gobierno comunicó que ha adoptado disposiciones en relación con los acuerdos 
jurídicos internacionales, como el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y sus tres 
protocolos.  En lo relativo a la educación, el Ministerio de Educación, Juventud y Cultura ha 
previsto medidas concretas en su Libro Blanco sobre la Educación con objeto de promover la 
igualdad de oportunidades educativas de todos los estudiantes, mejorando el acceso, la calidad y 
la eficiencia mediante la aplicación de programas racionalizados.  El Ministerio ha prestado 
especial atención al fomento de los principios de los derechos humanos en los planes de estudios 
de la escuela primaria y secundaria. 

17. Un proyecto de política cultural de Jamaica, que se encuentra en las fases finales de 
consulta, tiene por objeto promover la integridad y la dignidad del pueblo jamaiquino, 
ofreciéndole oportunidades de expresión cultural, entre otras cosas mediante la promoción de las 
narraciones y las ilustraciones populares.  Una amplia variedad de grupos de la sociedad civil, 
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entre ellos ONG e instituciones académicas, contribuyen a la aplicación en Jamaica de la 
Declaración y Programa de Acción de Durban. 

18. Durante una reunión de la Tercera Comisión de la Asamblea General, celebrada el 23 de 
octubre de 2002, el Gobierno de Liechtenstein declaró que los textos de la Conferencia Mundial 
constituían la base principal en la que se asentaría el plan nacional de acción de Liechtenstein.  
Este plan estaba siendo redactado, y su finalidad consistía en prevenir y eliminar el racismo y la 
xenofobia del país.  La disposición del Programa de Acción de Durban relativa a la integración 
de una perspectiva de los derechos humanos en la capacitación de los oficiales de policía ya se 
había puesto en práctica en el plano nacional. 

19. El Gobierno de México, en nota verbal de fecha 12 de noviembre de 2002, comunicó que 
la reforma de la Constitución nacional, efectuada en agosto de 2001, constituía un paso 
importante en su proceso nacional de transformación política, una de cuyas prioridades era la 
prevención y la eliminación de la discriminación.  La Constitución prohíbe toda discriminación 
por varios motivos, entre ellos el origen nacional y étnico y el género.  A comienzos de 2002 
México hizo la declaración exigida en el artículo 14 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, reconociendo la competencia 
del CERD para recibir denuncias individuales. 

20. En la reunión de la Tercera Comisión de la Asamblea General celebrada el 23 de octubre 
de 2002, México comunicó que había adoptado un cierto número de disposiciones, entre ellas la 
promulgación de leyes para proteger a los grupos vulnerables.  En 2001, la Comisión Ciudadana 
de Estudios contra la Discriminación convocó una reunión con objeto de examinar graves 
denuncias de discriminaciones cometidas en México.  La labor de la Comisión culminó en la 
preparación de un proyecto de ley sobre la discriminación.  Asimismo se empezó a formular un 
proyecto de convención destinada a proporcionar protección especial a las personas con 
discapacidad frente a diversas formas de discriminación.  Estas actividades tienen por objeto 
complementar la acción internacional encaminada a resolver esta importante cuestión. 

21. El Gobierno de Marruecos comunicó, en nota verbal de fecha 12 de diciembre de 2002, 
que en el contexto de sus actividades de seguimiento de la Conferencia Mundial, el Ministerio de 
Derechos Humanos había firmado un acuerdo con la Organización Internacional para las 
Migraciones con miras a la creación de un centro para los derechos de los migrantes.  
Los objetivos de este centro serán:  a) promover el conocimiento y el respeto de los derechos de 
todos los migrantes sin distinción de sexo, origen étnico o social o cualquier otra circunstancia;  
b) reforzar la capacidad institucional nacional (técnica y de información) a fin de promover el 
respeto y la defensa de los derechos humanos de todos los migrantes;  c) prestar apoyo a la 
formación técnica para la defensa de los derechos humanos de los migrantes;  d) adoptar un 
criterio basado en los derechos humanos respecto de la promoción y la protección de los 
derechos de los migrantes;  e) proporcionar asistencia jurídica a los migrantes cuyos derechos 
hayan sido vulnerados, y  f) contribuir al establecimiento de mecanismos de diálogo, intercambio 
y cooperación, así como asociaciones multilaterales con instituciones análogas de los países de 
origen, tránsito y destino, a fin de que se tengan más en cuenta los factores de vulnerabilidad que 
afectan a los derechos de los migrantes. 

22. El 26 de noviembre de 2002 el Gobierno de Noruega transmitió su Plan Nacional de 
Acción para Combatir el Racismo y la Discriminación, 2002-2006, a la Oficina del ACNUDH. 



 E/CN.4/2003/18 
 página 7 

23. En nota verbal de fecha 13 de noviembre de 2002, el Gobierno de Rumania comunicó que 
recientemente había creado el Comité Nacional de Lucha contra la Discriminación.  
El presidente de este nuevo organismo deseaba entrevistarse con funcionarios de la Dependencia 
de Lucha contra la Discriminación de la Oficina del ACNUDH, para discutir las políticas y 
programas para combatir la discriminación y fomentar la igualdad. 

24. En nota verbal de fecha 5 de agosto de 2002, el Gobierno de España comunicó que en 2002 
había emprendido una campaña a favor de la comprensión intercultural y en contra del racismo y 
la xenofobia, bajo el lema "Vive y convive".  Una importante iniciativa de esta campaña fue la 
publicación y distribución por el Instituto IMSERSO de la Declaración y Programa de Acción de 
Durban y de los documentos finales de la Conferencia Regional Europea previa a la Conferencia 
Mundial.  El Instituto es una dependencia del Ministerio de Trabajo que se ocupa concretamente 
de la promoción y la integración social de los migrantes, y ha incorporado estos documentos a su 
sitio web (www.imsersomigracion.upco.es). 

25. En lo relativo a la migración, se ha confiado a la Delegación del Gobierno para la 
Extranjería y la Inmigración la tarea de coordinar las actividades de un cierto número de agentes 
que participan activamente en la lucha contra la discriminación, como el Observatorio 
Permanente de la Inmigración, que se ocupa del acopio de datos, y el Foro para la Integración de 
los Migrantes.  De conformidad con las recomendaciones del Programa de Acción de Durban, se 
ha asociado estrechamente a ONG a las iniciativas de las autoridades españolas para combatir la 
discriminación contra los migrantes. 

26. En nota verbal de fecha 14 de noviembre de 2002, el Gobierno de Tailandia comunicó que, 
en el marco del seguimiento de la Conferencia Mundial, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
había organizado un seminario oficioso en agosto de 2002 sobre el tema del racismo y la 
discriminación racial, a modo de acción colectiva para poner en práctica la Declaración y 
Programa de Acción de Durban.  Este seminario, entre cuyos participantes figuraban por primera 
vez en la historia miembros de tribus montañosas, obtuvo una acogida favorable por parte de los 
organismos gubernamentales, las ONG, los medios de comunicación y el público en general.  
El Gobierno comunicó también que, con objeto de concienciar a la población, había publicado la 
Declaración y Programa de Acción de Durban en inglés, con un resumen en idioma tailandés 
para su difusión al público. 

27. Además, un comité nacional creado por el Gobierno para preparar la Conferencia Mundial, 
presidido por el Ministro de Relaciones Exteriores y compuesto de representantes de las 
principales dependencias del Gobierno, estaba examinando la posible adhesión de Tailandia a la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  
Se espera que Tailandia será Parte en la Convención mucho antes del 2005, fecha señalada por la 
Declaración y Programa de Acción de Durban para la ratificación universal de la Convención. 

28. El Reino Unido, en nota verbal de fecha 18 de diciembre de 2002, informó de que el 
Ministerio del Interior dirige las actividades nacionales de seguimiento de la Conferencia 
Mundial.  La Unidad sobre la Igualdad Racial, del Ministerio del Interior, ha elaborado un marco 
para el plan nacional de acción, en consulta con otros departamentos del Gobierno y 
administraciones descentralizadas.  Se invitó a una amplia variedad de ONG a constituir un 
grupo directivo para contribuir a esta labor. 
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29. El grupo directivo convocó una conferencia de ONG que se celebró en Manchester 
(Reino Unido) el 20 de noviembre de 2002; la conferencia, que contó con el apoyo del 
Ministerio del Interior, examinó los resultados de la Conferencia de Durban y varias propuestas 
en favor de un plan nacional de acción.  A continuación, en septiembre y octubre de 2002 se 
celebró una serie de seminarios consultivos más pequeños sobre temas concretos en diversas 
localidades del Reino Unido.  La conferencia nacional se dividió en grupos de trabajo que se 
ocuparon de los temas indicados por el grupo directivo como elementos fundamentales del plan 
nacional de acción.  La lista de los temas identificados para el plan nacional de acción es la 
siguiente:  legislación; compromisos internacionales; comunidades religiosas; empleo; 
educación; salud; vivienda; justicia penal; inmigración y asilo; participación en la vida pública, 
y concienciación y memoria del pasado. 

30. El grupo directivo de ONG preparará un informe sobre la conferencia de Manchester y sus 
grupos de trabajo, que se prevé presentar al Ministerio del Interior en enero de 2003.  
El Ministerio examinará el informe con el grupo directivo, otros departamentos del Gobierno y 
administraciones descentralizadas, antes de decidir qué elementos deben incorporarse al proyecto 
de plan nacional de acción.  El Gobierno espera obtener la aprobación ministerial del plan de 
acción definitivo en la primavera de 2003. 

III.  APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO POR ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD 
DE TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS, RELATORES ESPECIALES 
Y OTROS MECANISMOS DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
ÓRGANOS Y ORGANISMOS ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES 
UNIDAS, ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y REGIONALES, 

INSTITUCIONES NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Y GRUPOS JUVENILES 

31. En el informe del ACNUDH a la Asamblea General (A/57/443) se resumen las actividades 
en curso de los órganos creados en virtud de tratados y de un cierto número de relatores 
especiales con miras a la aplicación de la Declaración y Programa de Acción de Durban.  
Asimismo se señala a la atención los dos informes presentados por el Relator Especial a la 
Comisión de Derechos Humanos en su 59º período de sesiones sobre las formas contemporáneas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, que 
contienen información sobre sus actividades relativas al seguimiento de la Conferencia Mundial 
(E/CN.4/2003/23 y E/CN.4/2003/24). 

32. Un gran número de órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, así como 
otras organizaciones internacionales y regionales1, han puesto en conocimiento del ACNUDH 
sus actividades de seguimiento de la Conferencia Mundial, de las que se dio cuenta en el informe 
del Alto Comisionado a la Asamblea General.  Con posterioridad a dicho informe, la Oficina 
del ACNUDH recibió información del Programa Mundial de Alimentos, en la que se recalcaba 
su observancia estricta de la no discriminación en cuanto al origen étnico, el género, la 
nacionalidad, las opiniones políticas, la raza o la religión al distribuir su ayuda alimentaria.  
A modo de complemento de su anterior contribución, que se incluyó en el informe a la Asamblea 
General, la Comisión Europea indicó que su informe anual sobre los derechos humanos (2002) 
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contiene una exposición general de las actividades relacionadas con la lucha contra el racismo en 
la Unión Europea (http://ue.eu.int/pesc/humanrights/en/HR2002EN.pdf). 

33. En este mismo informe a la Asamblea General se destacó la participación activa de las 
instituciones nacionales de derechos humanos, después de la Conferencia Mundial.  En el sitio 
web de las instituciones nacionales (www.nhri.net), establecido por el ACNUDH y el Centro 
Danés de Derechos Humanos, puede encontrarse información sobre las actividades de las 
instituciones nacionales de derechos humanos contra el racismo y la discriminación.  Cabe 
señalar también el informe del Secretario General a la Comisión de Derechos Humanos, en 
su 59º período de sesiones, sobre las instituciones nacionales (E/CN.4/2003/110). 

34. Además, en el informe del ACNUDH a la Asamblea General (A/57/443) se resumen las 
actividades de seguimiento de la Conferencia Mundial emprendidas por las ONG2 y los grupos 
juveniles3.  A raíz de este informe, la ONG Comité contra el Racismo y la Discriminación 
Racial, de la Conferencia de las Organizaciones no Gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por las Naciones Unidas, comunicó que, con posterioridad a la Conferencia 
Mundial, el Comité había empezado a aplicar la Declaración y Programa de Acción de Durban 
mediante reuniones y asambleas públicas de información sobre el racismo y las tendencias 
racistas, por ejemplo, en el 58º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, 
el 54º período de sesiones de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, y otras reuniones y conferencias. 
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Notas 
 
1 Namely, the United Nations Development Group, the United Nations Development Programme, 
the United Nations Children’s Fund, the United Nations Population Fund, the Office of the 
United Nations High Commissioner for Refugees, the United Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization, the International Labour Organization, the World Health Organization, the 
Joint United Nations Programme on HIV/AIDS, the United Nations Human Settlements 
Programme (UN-Habitat), the International Monetary Fund, the Economic and Social Commission 
for Western Asia, the Economic Commission for Europe, the League of Arab States, the 
Organization of the Islamic Conference, the Organization of American States, the Council of 
Europe, the European Commission, the European Union Monitoring Centre on Racism and 
Xenophobia, the secretariat of the European Commission against Racism and Intolerance, the 
Organization for Security and Cooperation in Europe and the Inter-Parliamentary Union. 

2 Namely, the African Society of International and Comparative Law, the American Jewish 
Committee, Amnesty International, the Asia-Pacific Forum on Women, Law and Development, 
the Association for Democratic Initiatives, the Bulgarian Gender Research Foundation, the 
Canadian Council of Churches, the Canadian Race Relations Foundation, the Centre for Human 
Evolution Studies, the Centre for the Development of Democracy and Human Rights, on behalf 
of the Russian Network against Racism, the Centre for Women’s Global Leadership, the 
Conference of Non-Governmental Organizations in Consultative Relationship with the 
United Nations, the Congress against Racism, Durban 2001 Japan, the English International 
Association of Lund, the European Network against Racism, the Fédération internationale des 
ligues des droits de l’homme, Forum Menschenrechte, Human Rights for Africa, Human Rights 
Internet, Human Rights Watch, the Ichirouganaim Council for the Advancement of Rastafari, 
Interfaith International, the International Alliance against Racism, Racial Discrimination, 
Xenophobia and Related Intolerance, the International Confederation of Free Trade Unions, the 
International Criminal Justice Coalition, the International Institute for Non-Aligned Studies, the 
International Movement against All Forms of Discrimination and Racism, International 
Women’s Rights Action Watch Asia Pacific, Ius Primi Viri International Association, Migrants 
Rights International, the NGO Committee against Racism, OIDEL, Penal Reform International, 
the Roy Wilkins Institute for Social Justice at the University of Minnesota, United States 
of America, the Runnymede Trust Forum against Racism, Soka Gakkai International, the 
South African NGO Coalition, Susila Dharma International, United for Inter-Cultural Action in 
Eastern and Central Europe, the World Federation of Democratic Youth. 

3 Regional-level activities in Africa, the Asia Pacific, the Americas and Europe, as well as 
national-level activities, were undertaken by American Friends Service Committee youth 
section, the Cameroon Youth and Students Forum for Peace, the Cordillera Peoples Alliance 
Youth Center (the Philippines), Global Kids, the Afro-Peruvian youth organization LUNDU, the 
International Women’s Human Rights Organizations MADRE, the youth chapter of Mundo Afro 
(Uruguay), the National Association of Indigenous Youth (Argentina), Nicaraguan youth 
representatives, the youth network active in Peru, and the Zimbabwe Youth Agenda.  The youth 
division of the Bulgarian Gender and Research Foundation, the European Commission, 
Minorities of Europe, the International Caucasus Foundation on Minority Issues, UNITED, 
the 40th Graduate Study Programme of the United Nations, the United Nations Association of 
Canada, and the World Civil Society Youth Forum conducted youth and racism-related events. 

----- 


